RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001981, Ent. N° 1765/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) relativas a la Licitación Pública 01/2013 para la contratación de Servicio de Cantina y Kioscos en Régimen de Concesión para la Sede central del Ministerio y el local sito en la calle 25 de Mayo 737 de Montevideo, por el plazo de dos años a partir de la notificación de la adjudicación;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 01 de marzo de 2013  se presentaron dos ofertas: Teresita Sandra Álvarez Machado y Misudell SA; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar por  menor precio y mejor calidad nutricional de los menús presentados a Teresita Sandra Álvarez Machado;

3) que del proyecto de Resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad Social resulta que adjudica el  llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y no se agrega documentación contable por no existir gasto para el Estado; 

CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que no merece objeciones legales;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005 y 28 de marzo de 2007 que refieren a las concesiones de obras, servicios o de uso de bienes del dominio público o privado del Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2)Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese al  Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal) y que se cumpla con el artículo 7 de la ley 18.2544 de deudores alimentarios;

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.”
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